
 
VII ASAMBLEA DE LA COMISION PERMANENTE DEL PACIFICO SUR  

Guayaquil, Ecuador, 27, 28 y 29 de enero de 2009 
 

Resolución N° 10 
 

Cooperación Internacional 
 
 
La Asamblea, 
 
 
Considerando: 
 
Que en la Declaración de Santiago 2000, los Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países Miembros de la CPPS ratificaron la trascendencia de la cooperación técnica y 
económica internacional para el cumplimiento de los objetivos de la CPPS y reiteraron 
el encargo hecho a la Secretaría General en la XXIV Reunión Ordinaria consistente en 
buscar formas de cooperación y asistencia técnica con organismos multilaterales, 
centros de investigación, universidades, gobiernos, y entidades no gubernamentales, a 
fin de optimizar las actividades que competen a la CPPS; 
 
Que la CPPS en los últimos años ha obtenido cooperación internacional de agencias 
de Naciones Unidas como son el Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI), Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), entre otras. 
 
 
Resuelve: 
 
1.- Encomendar a la Secretaría General de la CPPS, fortalecer los actuales vínculos 
de cooperación con las agencias de Naciones Unidas en las áreas de competencia de 
la Organización, en particular con el Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI), Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), Organización Marítima Internacional (OMI), entre otras; 
 
2.- Afianzar los vínculos de cooperación con las Secretarías del Convenio de 
Diversidad Biológica y la Organización Internacional de Energía Atómica (OIEA); 
 
3.- Afianzar los vínculos de cooperación con otras organizaciones de carácter regional 
tales como la Organización Latinoamericana de Desarrollo Pesquero (OLDEPESCA), 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y Northwest Atlantic Fisheries 
Organization (NAFO); 
 
4.- Encomendar a la Secretaría General de la CPPS que incremente los esfuerzos 
para concretar asistencia con otros organismos internacionales, en el ámbito de acción 
de la CPPS. 
 
5.- Encargar a la Secretaría General de la CPPS la búsqueda de formas de 
cooperación con organismos especializados, centros de investigación, universidades y 
organismos no gubernamentales, en actividades propias de la competencia funcional 
de la CPPS. 
 
6.- Promover la Cooperación Horizontal entre los Estados Miembros de la CPPS, con 
especial énfasis en la pesca artesanal, estadísticas pesqueras, entre otros. 


